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Téngase por notificado al señor Carlos Andrés Olaya González de manera 
electrónica quien dentro del término de traslado guardó silencio.  
 
Incorpórese a las presentes diligencias las actuaciones desplegadas por la 
apoderada judicial del extremo demandante, a fin de poder realizar la 
valoración de apoyos de la señora Nelly Natalia González de Olaya, así 
mismo se le insta a la actora para que proceda allegar la información 
solicitada por la Defensoría del Pueblo.  
 
Para los fines a que haya lugar incorpórese las respuestas otorgadas por la 
Defensoria del Pueblo y Personería de Zipaquirá.   
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  

 
La Juez 

 
  

 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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